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-' 1I;Í1I;UI riHlii;.Hlos consus (|iic |>tit;slu!̂  en venta serian coniprailus desde 
liieg) á dosíieiito» por uno, esto es, por ei séxlujilo d.,' iu lusa de la re-
i¡ Mieion propuesta en el pro\(!cto de Có'ü^o civil. Naturülniente se con
tibe que este elevado precio es djhido á la es;)cranza de los laudeniios; 
V si se alienle ¡i ijiie estos últimas se hallan reducidos en Barcelona á un 
diez por ciento compartible entre víirios perceptores (|ue suelen hacer 
j;racia de la mitad, se echará de ver IVicilmeiile >t'r inmensa la despro
porción de los censos con el valor do l,i íioca, v (jue de consiguiente la 
r •Jt·tuioii (1.; a(juellos á ra/.on del tres p ir ciento lleva cotiSÍ;;o la espro-
píacioii monstiuosa de un derecho lejiíimo adquiri io por titulo conven
cional. 

La espro¡»iarion no compensada es un despojo, y el despojo es un 
neto que ni cabe en la e.->fer.i de los poderes constitucionales, ni entra en 
las doctrinas de nin<;un sistema racional de !e<;islacion. 

No desconocen los esponentes t|iic la espropiacioii forzosa por caus.is 
do uldidad jeneral está en las condiciones de toda soi icdad ci\ilizada; 
|it'ro sobre (|ue ¡lara satisíacer p'or este medio his necesitladcs públicas, 
s! Iii de .llenar el reiuisilo de la pr'via iníL·inni/.acion, iio existe en 
i.ti'>tro c iso iiinïii.'ii ra/,o;i de < o.'i.cni n'ia (jue >ea podeíosa parajus-
Idi.ar la supresión virlu.d de los laiideinioscn el í^i.icipado de (Cataluña. 

E-U medida, siemjire injusta y como (al moialunnte nuposible, po
dria concebirse como útil si luese el luudemio, se^un se llalla establecido 
i'ii las provincias catalanas, una institución perniciosa ol burn orden 
.'coiKMnico, una remora que entorpeciese el curso de las transacciones, 
ipi' a¡iiorli/.ira la propiciad y estancara la riíjueza inmueble; una r e -
lüiüiscencia de lieiiipos antiguos, un mal uso incompalii)le con la actual 
civiii/a( ion. 

Fi'ro si tan perjudiciales fuesen las condiciones del contrato cnfitéu-
lico según las leyes y costumbres de Cataluña, necesariamente liabrian 
caido en desuso por su propio vicio, toda vez que en l.is transacciones el 
interés particular naturalmente se aparta de lo que le perjudica: este 
medio de adquisición es sin embarfjo cada dia mas frecuente, es notoria
mente preferido por el adquisidor al contrato de venta; esto acredita, 
|)ues, que no choca con las tendencias del sif^lo; que no está en desa
cuerdo con las circunstancias económicas del (lais; que se aviene perfec
tamente con las miras y cálculos del adijuisidor; e» una palabra, que le 
cun\ienemas, que es para él mas ventajoso que la com|)ra, )»ues á no 
ser asi, no seria preferido en la nclualidid, ni estaria en uso tan siquiera, 
sino que habría desapjrecido d i campo de las transacciones con las c i r 
cunstancias de los tiempos atrasados ú los cuales se quiere suponer que 
debe su creación. 


